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plazo fijado esta autorlzaclón quedará nula y sin ningún valor 
ni efecto legal, procediéndose, en consecuencia. a la clausura 
inmedial~ (11'1 COlegio de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportuncs. 
Dios guarde a V S mucho.< años 
Madrid. 14 de junio de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr. Jete de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseña7iza 
Primaria por la f[1lf' se autori:::a el fllnMonam.iento le· 
galo con carácter provistonal, del Centro de cnseiian::;a 
prima ria no estatal, denominado «Coler¡io de Nuestra 
Se1iora de Lourdes, establecido f'n la calle Compás. nli
mero 11. en Coín 1M álaqa) 

Visto el expediente instruido a instancia dr dofla Maria Jo
sefa Presencio Delgado en súplica de que se aur,,;'lce el funclO' 
namlento legal del Crntro de enseflanza primaria no estatal de
nominado «Colegio de Nuestra Sei'1ora de LOllrdes». establecido 
en la calle Compás. número 11, en Coin (iVh\la~aJ. del que es 
propietaria : y 

Resultando que este expediente ha sido tramilado por la De
legaCión Administrat iva de Educación correspondiente; que se 
han unido al mismo LOdos los documentos €'xigidos por las dis
posiciones en vigor. y que la petición es favorablemente infor
mada por la InspeCCión de Enseñanza Primaria competente y 
por la citada Delegación Aelmmistrativa 

Vistos asimismo, lo preceptuada en los articulas 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 181 lo prevrnido en la Orden 
ministerial de 1fl de noviembre del mismo mio ((Boletin Oficial 
del Estado» del 1:3 ele diciembre) y demús disposiciones comple
mentarias aplicablps: 

Vistos. por último. el D:?creto número 1637 de 23 de sep
tiembre elE' 1!)5~ \{(Dolet in OficlOl elel Estado» del 26). convali· 
dando las tnsas por frcono('im;ento y autorización de Centros 
no estatal!'s elt' cnsl'lianza. y I~t Ol'dt'n minislerial de 22 d" 
octubre Rigurrnl.e !«l:lolrt,ín Ofirj,tl» d,,1 Drp,u·túmento del ~~J. 

dando normas parn t'l (lp\'{'ilJo lit' las mism:l.~; 
E~ta Dirrrción Gt'nE'ml h.\ I't':;\ll' 1 LO : 

1.0 AUlúrlzar. con (',tr.ll'!.cr prfJvisional. durante el ph\zo 
de un ¡Ür o. 1'1 flllH:i.-,n:1lI1irllt.u 11'1-:,,1. supedit.ado a las di~pm;l
clones vi~e!ltPs en la maleria y a 1:1.~ fJ.\le 1"11 lo sucesivo pudie
ran dictars<, por <,slf' i.\'lillisl.rrio. del Cl'mro docente denomina
do «Colegio de NuestrJ. Seflora de Lourdes», establecido en la 
calle Compás. número 11. en Coi n l:-.'l,\la¡!;:l). por doilU Muria 
Josefa Prl'~encio Delgado, para la enseÍlanza primaria no esta
tal bajo la dirección pedagógica de dicha seüora, con una clase 
unÍtaria de niñas y párvulos. con una matricula máxima de 60 
alumnos, supeditada a si la capaCidad de las aulas lo permiten 
sobre la base de un alumno por metro cuadrado de superfiCie. 
todos los alumn(h~ de pago, regentada por la citada señora, e!l 
posesión del titulo profesional ccrrespondiente. a tenor del 
apartado 4.0 del articulo 27 de la mencionada Ley. 

2.0 Que tanto la propiedad como la dirección de este Centro 
docente quedan obligados a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva Dirección y Profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. asi como cualqUier inci
dente que pueda alterar la organizaCión del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de 
matricula traspaso, etc. 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegia se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de Que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada aúo, por medio de escrito, del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose, por separado. 
los Diños y las niñas, y dentro de esta clasificación, los mater
nales, párvulos, primaria en todos sus grados, cultura general. 
adultos, enseñanzas artisticas, labores del hogar. etc.; especI
ficándose también los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado los porcentajes obligadas de Protección Escolar) y los 
enteramente gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fe
cha de la presente, la InspeCCión de Enseñanza Primaria .com
petente emita el preceptivo informe acerca del funCIOnamiento 
de este Centro docente, hacirndo propuesta expresa de la ratl-

flcaclón definitiva o anulación, en su caso, de la autorización 
provisional Que para su apertura oficial se concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta di as, a contar de la publ!
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseflanzn abo
nará lo. cantidad de 250 pesetas, en papel de pago al Estado. 
en concepto de tasa por la autorización concedida. en la De
legación Administrativa de Educación de Málaga o en la Caja 
Unica del Ministerio, indistintamente, remitiendo el correspon
diente recibo acreditativo de este abono a la Sección de Ense
ñanza Primaria no Estatal del Departamento. a fin de que é..<ta 
extienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados de esta 
Resolnción; bien advertido Que de no hacerse asi en el plazo 
fijado esta autorización quedará nula y sin ningún valor ni 
efecto legal. procediéndose, en consecuencia, a la clausura. in
mediata del, Colegio de referencia. 

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos añol>. 
Madrid. 14 de junio de 1962.-EI Director general. J. Tena. 

S!'. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección G/meral de Ense71anza Prt
maria por la que se auto1'iza 1'/ jll1!cionamiento legal, 
con carcictel' provisional, del establecimiento de enseñan
za primaria no ettatal denominado «Inmaculada Con
cepció11», establecido en la plaza de La Inmaculada, ha,· 
rriada de Valdejierro Zaraqoza. 

Visto el expediente instruido a Instancia de la Reverenda 
Madre Emilia Navarro Hanza. en súplica de que se autorice 
el funcionamiento legal del Centro de enseÍlanza primaria no 
estatal denominado «Inmaculacla Concepcióll». establecido en 
la plaza de la Inmaculada sin número, en la barriada dE' 
Valclefierro, en Zaragoza. a cargo dE' las Religiosas Siervas dE' 
los Pobres Hijas del Sagrado Corazón de Jesús ; y 

Resultnnc\o que es Le expedient~ ha sido trnmitado por lo. De
Ipguei6n Admínisl.ral ivn dr Edllcarión NlIC'.ional dI:' Zaragm~u: 
que se han ¡llIldo nI mismo Lodos los docllmemos exigidos por 
la~ dispooiciones en vigor. y que la peticioll rs favumhlelOE'IlLt' 
Informacl:t por la Inspección de El1señall~a Primaria ('ompetl'n
te y por la dtada Drl"ga('ión AdnunisLrutim. 

Vi¡;t.o.~ asimismo lo Ill:t'<:t' plllac.lo en los artículos 20. 25 Y :;í 
dI:' la Vi;{t'llle l.py <11:' FducflClóll Primaria. ell' 17 lit' julio dI:' 1!)~5 
((Boletin Oficial del Estado» elrl 1HJ; lo prevenido "11 la Ordell 
mInisterial de 15 de noviembre d,,1 mismo alÍo (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 13 de dIciembre) y dem{¡s disposIciones apli
cables. 

Vistos. por últimu, el Decrelo número 16:17. de 23 de sC'ptiem
bl'e de 1959 ((Boletln Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de enseÍlanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente «IBoletín Oficial» del Departamentu del 26), dando 
normas para el percibO de las mismas. 

Esta Dlreceión General ha resuelto : 

1.0 Autorizar COI1 carácter provisional durante el plazo de 
un año el funcionamiento legal, supeditado a las dispOSicio
nes vig~ntes en la materia y a las Que en lo sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio. del Centro docente denommadc 
«Inmaculada Concepción». establecido en la plaza de la In
maculada. sin número en Zaragoza. a cargo de las Reveren
das Siervas de los Pobres, Hijas del Sagrado Corazón. para la 
enseñanza primaria no estatal. bajo la dirección pedagógica de 
Sor Maria del Carmen González Andújar, con clase de párvulos. 
grado elemental. preparatorio y perfeccionamiento, con matricu
la maxima. cada una de las clases. de 40 alumnas, enteramente 
gratuitas. supeditada la matricula a la capacidad de cada aula. 
sobre la base de un alumno por metro cuadrado de superfiCie, 
regentadas por la citada directora y por las Madres Sor Juana 
Maria León Guerra. Sor Dolores Gloria Guarida Vega y Sor 
Elena Pezzi Martinez, todas ellas en posesión del titulo pro
fesional correspondiente, a tenor del apartada cuarto del ar
tículo 27 de la mencIonada Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obliga
da a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, asi como cualquier cam
bio que pueda alterar la organización del Colegio. como traslado 
de locales, ampliaCión o disminución de clases, aumento de 
matricula, traspaso. elc. 


